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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Modificación de fecha 23 de Julio de 1990, de la Resolución de la
Dirección General de Minas y de la Construcción de IO de julio
de 1989, por la que a solicitud de «R. Bugnon, Sociedad LimitadID>, se
homologó, con la contraseña de homologación DCE-205l, el cemento
tipo 1/45, con nombre comercial "R. Bugnon», fabricado por ,<A.rabian
Cement and Building Materials Co.», en su factoria de A1eppo (Siria),
para incluir en dicha homologación el nuevo nombre comercial "Piedra
y Piedra», con el que también será imponado el citado cemento por la
Empresa «R. Bugoon, Sociedad LimitadID>.

Las modificaciones de Resoluciones que anteceden han sido notifica
das directamente con su texto íntegro a las Empresas solicitantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de septiembre de 1990.-EI Director general, Enrique

Garcia Alvarez.

ORDEN de ·18 de septiembre de 1990 por la q~e se dispone
la fublicación, para general ~onocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso·administrativo
3046/1988, promovido por la Procuradora doña Pilar
Azorinalbiñana López, en nombrey representación de doña
Lucia Andino Gonzalo.
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RESOLUClON de 18 de septiembre de 1990, de la Direc·
ción General de Polrtica TecnéJlógica, por la que se modifica
lo de 14 de febrero de 1990, que hace pública la relación de
normas españolas UNE anuladas. ;-

Advenido error en la inclusión de una ,norma UNE, no anulada, en
el Anexo de la Resolución de 14 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Política Tecnológica, publicad¡¡ en el (,<Boletin Oficial del
Estado» número 64, de 15 de marzo de 1990), «página 7461», a
continuación se transcribe la oportuna rectificación.

En la segunda columna de la página del Boletín indicada ,<Anexo»,
donde dice:

«UNE 19 703 84 (1) 1R Griferia sanitaria convencional. Especifica
ciones técnicas».

.. Debe quedar suprimida la antedicha ~orma UNE y su denomina·
Clon. . ~

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de septiembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira. .

limos. Sres.: La Sala de lo Contecioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictadó sentencia, con fecha 17 de
mayo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
3046/1988 en el que son partes, de una, como demandante, la Procura
dora doña Pilar Azorinalbiñana López, en nombre y representación de
doña Lucia Andino Gonzalo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado. . r. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Mirtlsterio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civíles del Estado de fecha 30 de
abril de 1988, sobre cuantía de la pensión del Fondo Especial de
MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuRciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
formulado por la Procuradora doña Pilm Azorinalbiñana López, en
nombre y representación de doña Lucia Andino Gonzalo, contra las
Resoluciones de 30 de abril de 1988, dictada por la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado, y la de 30 de agosto del mismo año,
del Subsecretario, por delegación del excelentísimo señor Ministro, de la
Dirección General de Servicios del Ministerio para las Adminstraciones
Públicas. debemos declarar y declaramos que ambas Resoluciones, en el

suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días. contados
desde la recepción de la misma.

Información complementaria:
Esta Resolución de Homologación es extensión de la expedida a

nombre de ,<internacional de Energía, Sociedad Anónima», con la
contraseña CBZ-0048, de fecha 10 de septiembre de 1990.

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: KW.

Valor de las caracten'sticas para cada marca)' modelo

Marca y modelo: ,<.1etmasteo>, 25".

Caracteristicas:
Primera:'GN, GLP.
Segunda: 18, 37.
Tercera: 12, 8,6.

Marca y modelo: «.Ietmasteo>, 22".

Caracteristicas:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 37.
Tercera: 12, 8,6.

Madrid, 10 de septiembre de 1990.-El Director general, P. D.,
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, José Méndez Alvarez.

RESOLUC10N de 17 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Minas y de la Construcción, por la que se
acuerda publicar modificaciones de distintas fechas, de
cin,co Resoluciones por las que fueron homologados deter·
minados cementos.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado publicar
las siguientes modificaciones de Resoluciones:

Modificación de fecha 18 de mayo de 1990, de la Resolución de la
Dirección General de Minas y de la Construcción de 20 de noviembre
de 1989, por la que a solicitud de «Hispasillos, Sociedad Anónima», se
homologó, con la contraseña de homologación DCE-2058, el cemento
tipo II-Sj35, con nombres comerciales «Cementos Adriá» y «Dalmacija
C..,men!», fabricado por «Dalmacija Cernen!», en su factona de Split
(Yugoslavia), para incluir en dicha homologación el nuevo nombre
comercial «Cemintem, con el que será importado el citado cemento por
la Empresa ,<Agrox, Sociedad Anónima»;

Modificación de fecha 16 de julio de 1990, de la Resolución de la
Dirección General de Minas y de la Construcción de 6 de marzo
de 1989, por la que a solicitud de «Laxpon, Sociedad AnónimID>, se
homologó, con la contraseña de homologación DCE-200 1, el cemento
tipo 1/35, con nombres comerciales «Romcem» y «Ecem», fabricado
por «Vassiliko Cement Work», en su factona de Vassíliko Larnaka
(Chipre), para incluir en dicha homologación el nuevo nombre comer·
cial «Vassiliko Cernen!», con 'el que será importado el citado cemento
por la Empresa «Hispasilos, Sociedad AnónimID>;
- Modificación de fecha 16 de julio de 1990, de la Resolución de la
Dirección General de Minas y de la Construcción de 10 de abril
de 1989, por la que a solicitud de «Suministros la Selva, Sociedad
Anónima», se homologó, con la contraseña de homologación DCE-20tl,
el cemento tipo 1(35, con nombres comerciales «Garah Est.-Suministros
la SelvID> y ,<Summistres la SelvID>, fabricado por «General Organisation
Cement and Building Material Co.», en su factoria de Tanous (Siria),
para incluir en dicha homologación el nuevo nombre comercial «Hispa
silos, Sociedad AnónimID>, con el que será importado por la Empresa
«Hispasilos, Sociedad Anónima»;

Modificación de fecha 16 de julio de 1990, de la Resolucié;n de la
Dirección General de Minas v de la Construcción de 12 de marzo
de 1990, por la que a solicitúd de "Cenizas y Derivados, Sociedad
Anónima» (CEDESA), se homologó, con la contraseña de homologación
DCE-2065. el cemento tipo 1/35, con nombres comerciales ,<Akcimsa»,
"Cementos Delta» y «Deltacem», fabricado por "Sabanci Holáing». en
su factoria de Buyu,ekmece-Estambul (Turquía), para incluir en di,ha
homologación los nuevos nombres comerciales «Ce.mentos Puma>} y
«Pumacem», con los que también será imponado el CItado cemento por
la Empresa "Cedesa»;


